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LEY 63 DE 1931 

t (MAYO 14) 

"POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA 

RECONSTRUCCION DEL PUERTO DE BUENAVENTURA 

Y SE PROVEE A OTRAS NECESIDADES" 

, El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1' Autorízase al Ejecutivo Nacional para, qu$ 
por administración directa, o ' p o r medio de contratos 
que celebre con una o varías personas naturales o jurí-
dicas de reconocida competencia técnica y de capacidad 
financiera comprobada, proceda' a la reconstrucción y 
ampliación de la ciudad y puerto de Buenaventura en tal 
forma que se satisfagan las exigencias de la higiene, del 
comercio terrestre y marítimo, de la estética y de los ser-
vicios públicos. 

Parágrafo 1' Las obras de reconstrucción y ampliación 
a que se refiere el presente artículo comprenden la dota-
ción y distribución de agua potable en cantidad sufi- � 
cíente, el servicio de drenaje y alcantarillado, la deseca-
ción de pantanos, la pavimentación, los parques, plazas 
y avenidas, las escuelas, matadero, aduana y demás edi-
ficios públicos que la ciudad requiera. 

Parágrafo 2° A la mayor brevedad el Gobierno ha rá 
elaborar, o adoptará de entre los existentes, el plano de 
distribución de la ciudad fu tura ; el cual comprenderá 
toda la isla de Cascajal, los lotes de terreno rescatados 
o que se rescaten del mar, y los demás que se estimen 
convenientes para el buen desarrollo de l'o que por el 
presente artículo se dispon?. 
. Parágrafo 3' Las obras que se construyan y los equipos 
correspondientes deben ceñirse a los estudios y presu-
puestos detallados que previamente sean aprobados por 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 2' El Gobierno Nacional dictará las' normas a 
que deben sujetarse las nuevas edificaciones en Buena-
ventura, en lo referente a higiene, solidez y aspecto ar-
quitectónico de las mismas. En dichas normas se esta-
blecerá, con claridad y precisión, que los frentes que den 
sobre la bahía deben tener condiciones arquitectónicas 
dé fachada principal, y que la edificación, dentro ..del 
área que determinen dichos reglamentos, por la natura-
leza de los materiales en ellas empleados, como por la 
disposición de las mismas, ofrezcan condiciones satisfac-
torias de incombustibilidad. 
, Parágrafo. Queda prohibida la edificación en Buena-
ventura sin el permiso correspondiente de la autoridad 
que designen los reglamentos a que se refiere el presente 
artículo, permiso que no puede concederse sin que pre-
viamente haya sido demarcado el respectivo alineamien-
to sobre la calle, de conformidad con los planos a que se 
refiere el artículo 1° de la presente Ley. 
. Artículo 3' Decláranse de utilidad pública las obras 
de reconstrucción y ampliación de la ciudad y puerto de 
Buenaventura a que se refiere la presente Ley. . 
, Artículo 4" Por el término de tres años, y a part ir de 
Ja vigencia de la presente Ley, gozan de una rebaja del 
noventa por ciento (90 por 100) sobre los derechos de 
aduana l'os elementos y materiales de hierro y acero, 
los de cerrajería, los destinados a instalaciones sanita-
rias, y el cemento si fuere gravado, que se introduzcan, 
por la Aduana de Buenaventura y que se compruebe que 
son empleados o consumidos en edificaciones en esta 
ciudad. � , i j j' 

En vista de la comprobación del empleo o consumo 
ya hechos de una cantidad de elementos o materiales,, 

/ 

el administrador de la Aduana, a la presentación de los 
comprobantes, ha rá la devolución correspondiente a la 

„ rebaja de derechos que por este artículo se concede. 
Durante el mismo lapso el ladrillo, la teja de barro 

cocido, y la madera manufac turada que se. t ransporte 
en el ferrocarril del Pacífico, con destino a edificacio-
nes en Buenaventura, pagará una tar ifa no superior al 
costo del t ransporte. 

El Gobierno puede tomar todas las providencias que 
estime conducentes a f in de evitar el f raude a las ren-
tas nacionales al amparo de las rebajas que por el pre-
sente artículo se conceden. 

Artículo 5' Si en las reservas determinadas por de-
cretos ejecutivos dictados en desarrollo de la Ley 98 de 
1922, estuvieren comprendidos lotes de terreno sobre los 
cuales se 'demuestre legítimamente dominio de personas 
naturales o jurídicas, o derechos adquiridos conforme a 
las leyes, puede el Gobierno, cuando lo estime conve-
niente para los intereses nacionales, precaver o terminar 
litigios por medio de transacciones, o comprar o permu-
tar tales lotes, para todo lo cual queda plenamente fa-
cultado. 

Los contratos que se celebren en virtud de esta auto-
rización, sólo requieren para su validez de la aproba-
ción del Presidente de la. República, previo concepto fa -
vorable del Consejo de Ministros. 
, Parágrafo . Queda facultado el Gobierno para revisar 
y modificar los decretos y resoluciones vigentes sobre re-
servas, dictados en desarrollo de la Ley 98 de 1922, lo 
que sólo verificará una vez aprobados los planos a que 
se refiere el parágrafo 2° del artículo 1'' de la presen-
te Ley. 

Artículo 6 ' 'Facúltase ál Ejecutivo Nacional para ven-
der, permutar o arrendar, cuando lo crea conveniente, 
los terrenos de propiedad nac/onal situados en Buena-
ventura, de acuerdo con la reglamentación que al efecto 
dicte él mismo. 

Parágrafo l9 No pueden ser enajenados los lotes de 
propiedad nacional que de conformidad con los estudios 
que apruebe el Gobierno sean necesarios para calles, 
plazas, parques, edificios o cualesquiera servicios públi-
cos en el presente o en lo futuro que contengan los estu-
dios mencionados. 

Parágrafo 2V Las permutas deben tener por objeto la 
adquisición para el Estado de una área necesaria para la 
ampliación de calles, apertura de nuevas calles, estable-
cimientos de plazas o parques, edificios públicos y demás 
adquisiciones de terrenos que sean necesarias para el 
conveniente desarrollo de los planos y proyectos anterior-
mente mencionados, y además, para el cumplimiento del 
artículo 5' de esta Ley. Entre las adquisiciones se incluye 
expresamente el área que fuere de propiedad privada 
comprendida entre el mar y la llamada actualmente Calle 
Real en el trayecto del Hotel Estación a la plaza prin-
cipal . 

Parágrafo 3° Es condición expresa que el comprador de 
un lote de propiedad nacional debe proceder a construir 
en él, dentro de un término no mayor de un año, a par-
tir del día de la enajenación; y que deberá terminar en 
el curso de los tres años subsiguientes; plazo que el Go-
bierno podrá ampliar por otros tres cuando' circunstan-
cias imprevistas justif iquen. 

Artículo 7'. La venta de lotes o parcelas puede hacerse 
por pagos de contado o por cuotas, de acuerdo en un todo 
con la tramitación comercial que señale el Gobierno en. 
la reglamentación que al efecto dicte: El arrendamiento 
de lotes,-y el.'de-locales en-los' edi f icas públicos que sé' 
construyan en uso de las autorizaciones concedidás por 
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Ja presente Ley, y que no sean necesarios en e tmonlento 
para el servicio público, puede hacerse de conformidad 
,con la'¡parte pertinente de la mencionada reglamenta-
ción, y por un plazo hasta ele veinte (20) años. 

Parágrafo." Los lotes cedidos pbr la Nación al Muni-
cipio de Buenaventura, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley 98 de 1922; y que queden comprendidos dentro del 
área abarcada por los proyectos de reconstrucción y am-
pliación que apruebe el Gobierno, pueden ser enajena-
dos por el Municipio en las mismas condiciones, y según 
la tramitación que en el artículo 4o de esta Ley se esta-
blece para los ,de propiedad nacional; siendo entendido 
.que están sujetos a las demás condiciones'que se señalan 
en la presente Ley para los lotes de propiedad nacional. 

, Artículo 8" Las autorizaciones conferidas por la presen-
te Ley al Gobierno Nacional, para celebrar todos los con-
t ra tos necesarios para la íeconstrueción 'de Buenaventura, 
comprenden igualmente las de celebrar el contrato o 
.contratos de financiación pa ra 'las mismas, así como 
para la elaboración de los planos y estudios a que se 
refiere el artículo 1°, bien sea por medio de empréstitos o 
;en cualquiera otra forma que estime conveniente el Go-
bierno . 

i Parágrafo i" Los productos de las obras que se cons-
t ruyan en uso de las autorizaciones que por la presente 
Ley se conceden al Gobierno Nacional y los. que se ob-
tengan de 1 as ventas y arrenclámientos de los lotes a que 
la misma se refiere, quedan destinados para cubrir los 
gastos que dichas obras y lotes causen, de sostenimiento 
y explotación, y las cuotas de amortización e intereses 
del capital invertido en ellas durante el número de años 
¡que el Gobierno estime conveniente señalar. El exce-
dente,, una vez cubierícs los gastos mencionados, ingre-
sará al Tesoro Nacional. 
> Parágrafo 2" En la Ley de Apropiaciones se incluirá 
�anualmente la suma- necesaria para completar el pago 
,tíel servicio de las deudas que la Nación contraiga por 
razón de la construcción y equipo de las obras a que se 
refiere la presente Ley, cuando el producto neto de las 
mismas no séa suficiente. Por el Ministerio de Hacienda 
�¡se hará la liquidación o presupuestos correspondientes, 
y la partida la incluirá en el proyecto de presupuestos 
^que aefoe presentar al Congreso. 

> Artículo 9" Los contratos que el Ejecutivo Nacional ce-
lebre, en uso de las autorizaciones que por la presente 
Ley se le confieren, pueden ser hechos sobre las siguientes 

;bases, las que pueden estipularse en los respectivos con-
t ra tos : ¡ 
j a ) Que el constructor o los constructores de la obra u 
¡obras que el Gobierno resuelva llevar a cabo, aporten el 
pinero necesario para su total ejecución y conveniente 
¡equipo; . # 

\ b) Que las mismas obras y tierras en que han de eje-
cutarse, así como el producto neto de las mismas, pueda 
per dado en garantía del capital invertido por el contra-
t is ta y de los intereses que cause; 
^ e) Que, apar te de'l contra to o contratos de construc-
ción, el Gobierno pueda celebrar otro u otros, con los 
jnismos contratistas o con otros distintos, para la explo-
tación de las obras y edificios mencionados; 
j; d) Que el Gobierno pueda contratar a precio fi jo la 
¡ejecución del totail o de par te de una obra'o de las obras, 
¡0 reconocer a los contratistas, por valor 'de sus servicios, 
ya como constructores, ya como administradores de la 
explotación de las mismas, la comisión correspondiente, 
.además de los intereses correspondientes al capital in-
vertido en la construcción, y- los correspondientes a las 

sumás que puedan aportar para la explotación cuando 
los ingresos sean .insuficientes, o -cuando por virtud de 
una liquidación periódica no quedaren en caja fondos 
disponibles; estos últimos imputables a la explotación; 

e) Qute las tarifas de los servicios de acueducto y al-
c a n t a r i l l a d o , lo mismo que los cánones de arrendamien-

to, sean fijados por el Gobierno, teniendo en cuenta el 
servicio del capital invertido y el lapso que se fi je para 
su amortización; , 

, f ) Que el Gobierno pueda revisar y modificar las tari-
fas y los cánones de arrendamiento cuando lo estime ne-
cesario o. conveniente; j 
- g) Que el contrato de administración de la explotación 
de una obra se limite al tiempo 'indispensable para que 
el Capital invertido por los contratistas y sus intereses, 
sean amortizados, ya con los propios productos de las 
Obras, ya con fondos que al efecto pueda destinar el Go-
bierno tomándolos de otras fuentes, o sea: que el Gobier-
no pueda, en todo tiempo, poner fin al contrato de ex-
plotación mediante el pago de 1 as sumas que por cual-
quier concepto adeude a los contratistas; 
* h ) .Que el Gobierno Nacional en ningún caso responda 

por las obligaciones que el contrat ista contraiga para con 
terceros; estipulación ésta que deberá figurar expresa-
mente en los contrates que el Gobierno celebre en uso de 
las autorizaciones que por la presente Ley se le confieren; 
, i) Que el Gobierno pueda definir en el contrato o con-
tratos que celebre, de conformidad con la presente Ley, 
lo que debe entenderse por capital invertido para los efec-
tos de la amortización del mismo. 

Artículo 10. Mientras se constituye el Consejo Admi-
nistrativo de los Ferrocarriles Nacionales de que t r a t a la 
Ley 29 del corriente año y resuelve lo que estime conve-
niente al respecto, los ferrocarriles ¡departamentales po-
drán correr sus propios trenes sobre las líneas naciona-
les, con el exclusivo objeto ae t ransportar gratui tamente 

- su combustible, en horas en que no perjudiquen el trá-
fico, y sometiéndose a los reglamentos que dicten los 
respectivos Gerentes. Esto siempre que las empresas de-
partamentales aseguren reciprocidad a las nacionales. 

. . Artículo 11. El Gobierno Nacional al celebrar los con-
tratos para que se le autoriza por medio de" la presente 
Ley, puede prescindir de las formalidades de la licita-
ción pública. Dichos contratos para su validez sólo re-
quieren de la aprobación del Consejo ele Ministros. 

Artículo 12. Durante la construcción de las obras y 
edificios a que se refiere la presente Ley, el Gobierno 
ejercerá la supervigilancia de ios t rabajos y de las ero-
gaciones que causen, mediante interventores técnicos y 
fiscales. Igualmente intervendrá el Gobierno durante el 
período de explotación cont ra tada de una obra en todo 
lo que a la.misma se refiera. En cada contrato se f i j a rán 
por el Gobierno las atribuciones de dichos interventores 
y se especificarán claramente sus funciones. 

, . Los contratistas deben llevar la contabilidad y la esta-
dística de conformidad con los reglamentos que al efecto 
dicte el Gobierno. 

. Artículo 13. El que pusiere obstáculos, cobrando in-
demnizaciones indebidas y exageradas por causa ¡de fa-
jas o zonas solicitadas para el ensanche de las calles, vías 
o plazas, no tendrá dereeho a la ayuda de que t ra ta la 
presente Ley. 

Arfcieulo'Í4. El Gobierno Nacional queda ampliamente 
facultado para reglamentar la presente Ley y para se-
ñalar la,s asignaciones a que hubiere lugar. 

Artículo 15. Los gastos que demande la presente Ley 
se incluirán en los Presupuestos de las vigencias próxi-



« M S T E M O DE CORREOS' Y TELEGRAFOS 

PERSONAL F ASICmCi-ÓNES DEL MMÍSfERIÓ 

� DECRETO Nv 839 DE 1931 
(9 de mayó) 

PC-R EL CÚAÍL SE MJÁN Mi PÍH©6ÍíÁL V ' 

ASIGNACION® 3 DEIT̂  MBSfrSTTHRIO DE 

OCRRS'OiS" Y ^¿SGRAÍí 'CiS' ' 

(Continuación). 

Oficinas Telegráficas. 

Agrado. 

Uh Telegrafista Administrador, a . . 4 52 . 
Un Cartero, a 8 . 

Aipe. 

Un Telegrafista Administrador, a 52 . 
Un Cartero, a 8 . 

Altamíra. 
Un Telegrafista Administrador, a . . . . 52 . 
Uh Cartero, a 8 . 

Baraya. 

Un Telegrafista Administrador, a 52 . 
Ún Cartero, a 8 . 

Campoalegre. 

Un Telegrafista Administrador, a . . . . 65 . 
Un Cartero, a �.. 8 . 

Canecerías. 
Un Telegrafista Administrador, a — 55 . 
Un Cartero, a 8 . 

Colombia. 
Un Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . 
Un Cartero, a 8 . 

OoiveiJiión. 
'Un Telegrafista Administrador, a 50 . 
'Un Cartei-o, a 8 . 

Elias. 
Un Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . 
Un Gaitero, a 8 . 

Garzón. 

Un Telegrafista, h. 95 . 
Un Ayudante, a 80 . 

�Un Oficial de Recibo, a 56 . 
Un Cartero, a 13 . 

Gigante. 
�Un Telegrafista Administrador, a 55 . 

Ún Cartero, a 8 . 

G u a d a l u p e > , . . , . 
Uta Telegrafista Administrador, a „ -50 . . 

Un Cartero, a ..... v,.-, - 8 . . 

Hato. 
Un Telegrafista Administrador, a . . . . 52 . . 

iíobo. 
tJi> Telegrafista Administrador, a . . . . -50,.. 

Un Cartero, a 8 . . 

Iqwlra. 
Ui} Telegrafista Administrador, a 50 . . 

La Jagua. 

Un Telegrafista Administrador, a 50 . . 
La P l a t a . , 

Un Telegrafista Administrador, a . . . 6 5 
Un Cartero, a 10 . . 

La, Unión. 

Un Telegrafista Administrador, a 50 .. 
Uk Cartero, a 8 . . 

Naranjal. 

Un Telegrafista Administrador, a 50 
Nátaga. 

Un Telegraf ista Administrador, a -50 .. 
Neiva. 

Un Jefe, a 135 . . 
Nueve Ayudantes, cada uno a 100 . . 
Dos Oficiales de Recibo, cada uno a 70 .. 
Dos Copistr.s, cada uno a 60 . . 
Tres Carteros, cada, uno a, 28 .. 

Paicol. 

Ún Telegrafista Administrador, a 50 
Un Cartero, a 8 . . 

Palermo. 

Un Telegrafista Administrador, a , 55 
Un Cartero, a 8 . . 

Ftíal. ' 
Un Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . . 

Piíalito. 
Un Telegrafista Administrador, a 66 
Un. Ayudante, a 48 .. 
Un Cartero, a 8 . . 

Retiro. 

Un Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . . 
Kioioro. ' 

Un Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . . 
San Agustín. 

Un Telegrafista Administrador, a 50 
Ún Cartero, a 8 . , 

San Alfonso. 

Un Telegrafista Administrador, a 50 ... 

San Antonio. 

Un Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . . 

San Juanito. 

„.Ua Telegrafista Administrador, a . . . . 50 ... 

, San Mateo. 

-U& Telegrafista Administrador, a . . . . 50 . , 

Uft Cartero, a 8 . . 
Santa Librada. 

.Un Telegrafista Administrador, a . . . . 55 . . 

.Un 'Cartero, a 8 . . 
Timan;!. 

Un Telegrafista Administrador, a . . , . ' 52 
Un Cartero, a 8 . . 

Viliavieja. 
Un Telegrafista Administrador, a . . . . 65 . . i 
Un Cartero, a . . . . : 10 . . 

Yaguará. 

Un Telegrafista-Administrador, a 55 . . 
Un Cartero, a 10 . . 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Administraciones de Correos. 

A tanques . 

Ún Administrador, a 28 . . 
Banco. 

Un Administrador, a 85 . , 
Dos Ayudantes, cada uno a" 56 . . 
Un Cartero, a ..' 33 , , 

Recen-ii. 
Un Administrador, a . . . . 18 . . 

Ciénaga. 
' Un Administrador, á . . . . ' 85 . , 
Un Oficial, a 56 . . 
tJn Ayudante, a 52 . . 

Codazzf. 

Un Administrador, a 18 . . 
G amarra. 

Un Administrador, a 85 . . 
Un Ayudante, a 56 . . 

Jagua de Ihiríco. 

Un Administrador, a 18 . . 
La ¥nr.. 

Un Administrador, a 18 . . 
Los Angeles. 

Un Administrador, & ' 18 . . 

mas, y,el Gobierno abrirá los créditos necesarios, .para la 
actual,.en caso de que no lo hiciere el Congreso. 
, Artículo 1G. En los contratos que el Gobierno-celebre 
para edificaciones a que se refiere esta Ley, se estipulará 
precisamente que el contratista se obliga a emplear de 
preferencia, en tales edificaciones, en cuanto no se per-
judique la estabilidad de la obra y en igualdad 'de condi-
ciones y precio, materiales de producción nacional. 

En los contratos a que este artículo se refiere se esti-
pulará, igualmente, que en las obras contratadas se dará 
ocupación a profesionales, empleados y obreros naciona-
les de preferencia a tos extranjeros. 

Si el Gobierno optare por la administración directa o 
por la administración delegada, para la ejecución' de las 
obras de reconstrucción y mejora del puerto de Buena-
ventura, de jque t ra ta esta Ley, procederá de conformi-
dad con lo estipulado en este artículo, 
i Artículo 17. Las fal tas temporales, transitorias o acci-
dentales de los miembros del Consejo Nacional de Vías 
de Comunicación, serán suplidas por los ingenieros ad-
juntos del mismo, sin que por ello tengan éstos derecho 
a cobrar .mayor asignación de la que devengan en tal 
carácter. 

' Queda en estos términos adicionado el artículo 5" de 
la Ley 89 de 1928. 

Artículo 18. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y uno. 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 
V 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JORGE VELEZ 
El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

! 'Fernando Kestrepo Briceño 

Poder Ejeputivo—Bogotá, mayo 14 de 1931. ! 

Publíquese y ejecútese. 

! ENRIQUE .OLAYA HERRERA ' 

( El Ministro de Obras Públicas, 
i , Germán URIBE H, 


